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ANEXO N° 1 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES. 

(Artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y  Artículo 2.2.1.1.1.6.3. deI Decreto 1082 de 2015) 

Para este proceso contractual y en atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo es un evento que puede generar 
efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación 
o en la ejecución de un Contrato. 

Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en 
aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado 
persigue con la contratación, la Secretaria de Educación Departamental, ha preparado este 
anexo, el cual permite dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada 
estructuración de ofertas y planes de contingencia y continuidad del Contrato. 

De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible 
propio de este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se 
encuentre expresamente a cargo del Departamento del Putumayo en los estudios previos. 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta 
contratación serían: 
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IMPACTO 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de manera 
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VALORACIÓN 
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3 

Incrementa el valor 
del contrato entre 
el quince (15%) y 

el treinta por ciento 
(30%). 

Mayor 

4 

Impacto sobre el 
valor del contrato en 
más del treinta por 

ciento (30%). 
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PROBABILIDAD DEL RIESGO 

NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 
2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 
3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 
4 Probable Probablemente va a ocurrir. 
5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

IMPACTO DEL RIESGO 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

CLASIFICACION 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de manera 
baja. Aplicando 

medidas minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual. 

Afecta la 
eecución del 

ontrato sin 
alterar el 

beneficio de las 
artes 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialment 
e pero aun asi 

permite la 
consecución 

del objeto 
contractual. 

Perturba la 
ejecución del 

contrato de manera 
grave 

imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual. 

CLASIFICACION 
MONETARIA 

sobrecostos no 
representan 

mas del uno por 
ciento (1 /o) del 

valor del 
contrato 

Insignificante 

Los sobrecostosno 
representan mas 

delcinco por ciento 
(5/o) del valor del 

contrato. 

imp tc sobre 
el valor del 

contrato entre 
el cinco (5/o) y 
el quince por 
ciento (15%). 

Incrementa el 

contrato entre 
el quince (15%) 
y el treinta por 
ciento (30°/) 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
por ciento (30%). 

- 
CATEGORIA VALORACION 

Menor Moderado Mayor Catastrofico 

1 2 3 4 5 

Raro 1 
PtP Oé4h 

r 3  - 
4 5 6 

Improbable 2 6 7 

Nota: El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende 
de la efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, 
según sea el caso, los riesgos que se presenten durante la ejecución del contrato. 

Elaboró Diana Nataly cáliz A. Secretaría de Educación PIE de apoyo Oficina Jurídica Firma 
Revisó Lilia Jiménez Arciniegas Secretaría de Educación P/E de apoyo Oficina Jurídica Firma 
Revisó Daniel Ricardo córdoba Secretaria de Educación P/E de apoyo Despacho Firma 
Revisó John Alexander calderón Ortíz Secretaría de Educación iu de apoyo Despacho Firma 
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